
 
        SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

    Servicio de Ingeniería e Infraestructura 

 
Alejandro Roldán Fontana, Arquitecto Técnico Municipal, del Servicio de Ingeniería e 

Infraestructuras de este Ayuntamiento, en relación al error material detectado en el lote 3 

de la “PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO POR LOTES DEL SERVICIO DE INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ALUMBRADO 

ORNAMENTAL DE NAVIDAD, FIESTAS PATRONALES EN ALMUÑÉCAR, LA HERRADURA Y 

BARRIOS”. EXP: 128/2023 DE CONTRATACIÓN Y 9.658/2023 DE GESTIONA. 

INFORMA: 
 

1º Que se ha detectado un error material en la puntuación económica del lote 3 

correspondiente al alumbrado ornamental de las fiestas de San José de la 

Herradura, ya que se ha tomado como valor de la empresa representada por D. 

Manuel Campos Aragonés la cantidad sin deducir el correspondiente IVA, siendo la 

cantidad reflejada en la tabla de valoración inicial d 43.398´94 €, el importe 

ofertado para una año IVA incluido de esta empresa es de 21.699´47 € siendo el IVA 

del 21 % aplicable de 3.766.02 €, siendo la oferta anual presenta 21.699´47 €, por lo 

que la oferta bienal presentada es de 35.866´89. 

En conclusión, se rectifica la cantidad oferta una vez deducido el IVA para el 

periodo de dos (2) años la cantidad de 35.866´89 €, subiendo la puntuación de los 

55´63 puntos a 85´63 puntos obtenidos.    
 

2º.- Que la valoración de los diferentes criterios puntuables en el referido concurso 

para el lote 3 queda como sigue: 

 
- ANEXO B CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN ES AUTOMÁTICA:  
 

A) OFERTA ECONÓMICA: Obtendrá la máxima puntuación, es decir 70 puntos, la 

empresa cuya oferta sea la más baja, Aquella que oferte el valor del tipo obtendrá 0 

puntos y las restantes ofertas económicas se evaluarán con la puntuación obtenida 

mediante la siguiente fórmula:  
 

 
 
Siendo:  

- A = Puntuación obtenida. 

- B = Importe de la oferta más baja de entre las recibidas. 

- C = Importe ofertado por cada uno de los licitadores 

 

           ✓ Puntuación máxima: 70 puntos.  
 

 

LOTE 3: ILUMINACIÓN FIESTAS DE SAN JOSÉ DE LA HERRADURA 

 

EMPRESA
OFERTAS 

ECONÓMICAS
MEJORAS

TOTAL  

PUNTUACIÓN

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. 52,76 30,00 82,76

ILUMEP PINOS PUENTE,S.L. 65,96 30,00 95,96

ILUMINACIONES ARTÍSTICAS MARAL, S.L. 64,82 30,00 94,82

MANUEL CAMPOS ARAGONÉS 67,31 30,00 97,31

OSCAR DAVID MARTÍN ÁLVAREZ 70,00 30,00 100,00

RESUMEN PUNTUACIÓN DE LOS DIFERENTES CRITERIOS "LOTE - 3"
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        SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

    Servicio de Ingeniería e Infraestructura 

 

ORDEN EMPRESA
OFERTAS 

ECONÓMICAS
MEJORAS

TOTAL  

PUNTUACIÓN

1 º OSCAR DAVID MARTÍN ÁLVAREZ 70,00 30,00 100,00
2 º MANUEL CAMPOS ARAGONÉS 67,31 30,00 97,31
3 º ILUMEP PINOS PUENTE,S.L. 65,96 30,00 95,96
4 º ILUMINACIONES ARTÍSTICAS MARAL, S.L. 64,82 30,00 94,82
5 º ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. 52,76 30,00 82,76

RESUMEN PUNTUACIÓN DE LOS DIFERENTES CRITERIOS "LOTE - 3" ORDENADAS

 
 

Por tanto, a la vista de lo anterior, y a juicio del Técnico que suscribe, no existe 

variación en la empresa adjudicataria del concursose propone la adjudicación del 

Concurso de PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE DEL SERVICIO DE INSTALACIÓN Y 

DESMONTAJE DE ALUMBRADO ORNAMENTAL PARA LAS FIESTAS DE SAN JOSÉ DE LA 

HERRADURA DE 2023” PARA EL LOTE – 3. EXP: 128/2023 DE CONTRATACIÓN Y 9.658/2023 DE 

GESTIONA a la empresa OSCAR DAVID MARTÍN ÁLVAREZ, conforme a la oferta BIENAL 

presentada de 34.487´40 € I.V.A. NO INCLUIDO (TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE CON CUARENTA EUROS, I.V.A. no incluido), con 15 puntos elementos de 

alumbrado extras ofertados sin coste para el ayuntamiento. 

 
              Lo que se informa a los efectos oportunos. 

 

EL ARQUITECTO TÉCNICO MUNICIPAL 

Fdo. Alejandro Roldán Fontana 

(Firma y fecha electrónica al dorso) 
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